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SEÑOR 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE FOSCA (CUNDINAMARCA). 
E.                                   S.                                              D. 
 
 

 

REF: DEMANDA EJECUTIVA N° 2019 – 00036 DEL BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. CONTRA HUMBERTO HERNANDEZ HERNANDEZ. 

 

 

 

En mi condición de apoderada de la parte actora del proceso en la referencia, con 

el acostumbrado respeto y estando dentro del término, me permito allegar 

liquidación del crédito de conformidad a lo ordenado por la ley. 

 

Ruego a su señoría proceder de conformidad. 

Cordialmente,   

 

  

 
 
ROCÍO PÁRRAGA BARRENECHE 
CC. 52.539.353 Bogotá 
T.P. 145.347 del C.S.J. 

 

 

 


